
   

 
        ORD.DCYF: Nº 

 

                                                                        SANTIAGO, 

 
ANT.: Ley N°21.722, Presupuestos del  

 Sector Público año 2025.  

            

MAT.: Reporta cumplimiento 3er  

Trimestre 2025, Glosas MOP    

N° 08 y Art. 14° números 06, 07, 

08, 09, 11 y 12 de la Ley 21.722. 

 

        INCL: No hay. 

                  

             

         

 

 

DE: DIRECTORA NACIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS  

 

A: SRES. COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

  CONGRESO NACIONAL 

 

 

De conformidad a las normas vigentes para el año 2025, se informa que en el link 

https://drive.google.com/drive/folders/17XJ2oboDZEL2VEcwEbvYPKDgDWZHiIpC?usp=

sharing , se pondrá a su disposición la información que respalda el avance de 

cumplimiento de las glosas relacionadas con el gasto corriente al 30 de Septiembre de 

2025, según se detalla: 

 

a) Glosa 08 del Ministerio de Obras Públicas, con los gastos imputados a "Capacitación 

y perfeccionamiento, DFL N° 01-19.653/2001". Se informa el detalle de los 

programas de capacitación efectuados, la nómina de las entidades ejecutoras, su 

mecanismo de adjudicación y nómina de funcionarios/as capacitados/as. 

 

b) Artículo 14, número 06, Ley N° 21.722: Se informa el detalle del gasto por concepto 

de publicidad y difusión, o relaciones públicas en general, tales como avisos, 

promoción en periódicos, radios, televisión, cines, teatros, revistas, contratos con 

agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones. Respecto de éstas, se adjunta 

además la nómina de las entidades ejecutoras de dichas actividades, su mecanismo 

de contratación y el monto adjudicado desagregado por programas. 

 

c) Artículo 14, número 07, Ley N° 21.722: Se informa sobre  las comisiones de 

servicio en el país y en el extranjero, conteniendo en detalle el número de 

comisiones y cometidos funcionarios, funcionarios designados, destino de ellas, 

viático recibido y fundamentos de ella y el detalle del de los pasajes utilizados en 

dichas comisiones, desagregado por programas. 

 

d) Artículo 14, número 08, Ley N° 21.722: Se informa las contrataciones y 

desvinculaciones realizadas, detallando nombre, cargo y título de educación 

superior si lo hubiere, además de la antigüedad en el cargo para las desvinculaciones. 

 

e) Artículo 14, número 09, Ley N° 21.722: Se informa ejecución mensual de las 

modalidades de compra, realizados con presupuesto ST 22, ya sea convenio marco, 

licitación pública, licitación privada o trato directo, desagregado por programas. 

 

f) Artículo 14, número 11, Ley N° 21.722: Se informa cantidad de reembolsos por 

licencias médicas que pudieran ser consideradas como enfermedades profesionales, 

detallando días de ausencia, números de funcionarios que presentan licencias médicas 

diferenciadas por género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/17XJ2oboDZEL2VEcwEbvYPKDgDWZHiIpC?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/17XJ2oboDZEL2VEcwEbvYPKDgDWZHiIpC?usp=sharing


 

 

 

 

 

g) Artículo 14, número 12, Ley N° 21.722: Se informa gastos asociados al arriendo de 

terrenos u otros bienes inmuebles que sirvan para las actividades propias del 

Ministerio. 

 

Para las materias descritas, se incluye la información desagregada para los siguientes 

Servicios: 

   

 0101 Subsecretaría de Obras Públicas  

 0202 Dirección de Arquitectura  

 0203 Dirección de Obras Hidráulicas  

 0204 Dirección de Vialidad  

 0206 Dirección de Obras Portuarias  

 0207 Dirección de Aeropuertos  

 0209 Dirección General de Obras Públicas 

 0210 Fiscalía de Obras Públicas 

 0211 Dirección de Planeamiento  

 0212 Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales  

 0213 Dirección de Contabilidad y Finanzas 

 0214 Infraestructura para el Buen Vivir 

 0223 Administración de Infraestructuras - Dirección de Obras Hidráulicas 

 0224 Administración de Infraestructuras - Dirección de Vialidad 

 0226 Construcción, Reparación y Mantención de Transbordadores 

 0234 Conservaciones por Administración Directa - Dirección de Vialidad 

 0237 Conservaciones por Administración Directa - Dirección de Aeropuertos 

 0301 Dirección General de Concesiones 

 0401 Dirección General de Aguas  

 0402 Administración de Infraestructuras - Dirección General de Aguas 

 0403 Gestión Hídrica y Organizaciones 

 0501 Instituto Nacional de Hidráulica  

 0701 Superintendencia de Servicios Sanitarios  

                         

Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORA NACIONAL 

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 
 DID/DAN 

DISTRIBUCION: 
- Directora de Presupuestos - Ministerio de Hacienda 
- Sector Infraestructura – Dirección de Presupuestos 
- Biblioteca del Congreso Nacional 
- Gabinete del Subsecretario de OO.PP. 
- Director de Planeamiento 
- Depto. Gestión Presupuestaria –Dirplan 
- Departamento de Finanzas DCyF 
- Comisión de Hacienda de la Cámara de Diputados 
- Comisión de Salud del Senado 
- Comisión de Salud de la Cámara de Diputados 
- Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado 
- Comisión de Vivienda, Desarrollo Urbano y Bienes Nacionales de la Cámara de Diputados 
- Secretaría Dirección DCyF. 
Proceso N° 19605758 

 https://firmador.mop.gob.cl/Publico/ValidaDoc?n=yaHU1jC5hdc=&i=CM4GvQfx0eU=

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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